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IV. Administración de Justicia

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

BARCELONA

Edicto

El Magistrado de la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña,

Hace saber: Que por «Igors Artemiev» se ha inter-
puesto recurso de apelación bajo el núme-
ro 149/2000 contra «Subdelegación del Gobierno
en Barcelona», habiéndose dictado en fecha 4 de
abril de 2001 auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda: Plantear ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
la cuestión de ilegalidad prevista en los artícu-
los 27 y 123 a 126 de la LJCA, sobre el inciso
final del apartado 2, 2, letra g), de la Orden del
Ministerio de Justicia e Interior de 11 de abril
de 1996, que dispone: «...y acreditan un período
previo de matrimonio de tres años a la fecha de
solicitud.»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Barcelona, 1 de junio de 2001.—La Secretaria,

Ascensión García-Camba Hernández.—39.373.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALZIRA

Edicto

Doña Pilar Luna Jiménez de Parga, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 1 de Alzira y su
partido,

Hago saber: Que en éste de mi cargo, y con el
número 3/01, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Rafael
Cuñat Díaz, contra don Benito López Cáceres y
doña María Asunción Novillo Apio, en reclamación
de cantidad, en los que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días la finca
hipotecada que después se describirá, para cuyo acto
se ha señalado el día 2 de octubre de 2001, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta a solicitud del actor se
ha señalado para que tenga lugar el remate de la
segunda, con las mismas condiciones y para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera el día
6 de noviembre de 2001, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera

subasta, el día 4 de diciembre de 2001, a la misma
hora y lugar, que se celebrará sin sujeción a tipo.

Si en cualquiera de los días señalados, no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, en el 228 del Reglamento Hipotecario,
y en especial las siguientes:

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
consigna para cada finca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior y no se admitirá postura alguna
que sea inferior respectivo; y la tercera subasta se
llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad al menos del 40
por 100 del tipo señalado para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos, y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. La exhibición
de autos en el Juzgado se desarrollará en horario
de diez a doce horas de la mañana.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde la publicación del presente Edicto,
hasta el momento de la celebración; acompañando
con el mismo, resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados para el caso de no ser hallados.

Bien objeto de la subasta

Lote primero. Urbana: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alzira al tomo 930, libro 266 de
Alzira, folio 127, finca número 25.358.

Valorada a efectos de primera subasta en
8.032.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma al/los demando/s, caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Alzira, 25 de junio de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—40.502.$

ARANDA DE DUERO

Edicto

Don Gonzalo Salgado Criado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Aranda de Duero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central

Hispano, Sociedad Anónima», contra don Rosendo
Prieto Gutiérrez, doña María del Carmen Picón
González, don Valentín Picón García y doña Petra
González Santamaría, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el próximo día 24 de septiembre, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1052-0000-17-0267-97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 29 de octubre, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera, el día 3
de diciembre, a las diez horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Vivienda sita en Burgos, barrio de
Gamonal, calle San Bruno, números 5-6, planta pri-
mera, letra B, de 69,36 metros cuadrados. Finca
registral número 9.698, tomo número 2.623,
libro 123, folio 205, del Registro de la Propiedad
número 3 de Burgos.

Valorada en 15.800.000 pesetas.
2. Urbana.—Vivienda sita en el piso sexto,

tipo B, de la calle Santiago, número 22, de Aranda


